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Articulo 9"-Para ser miembro del Tribunal Administrativo de 
.-\pelaciones del Servicio Civil, se requiere ser profesional con experiencia 
en materia de empleo público. Un miembro propietario y su respectivo 
suplente, deberán ser abogados. 

Los miembros deben trabajar a tiempo completo y ser personas 
que, en razón de sus antecedentes, títulos profesionales y reconocida 
competencia en la materia, sean garantía de imparcialidad y acierto en el 
desempeño de sus funciones . Anualmente, este Tribunal elegirá de su seno 
un presidente, un vicepresidente y un secretario. El reglamento interno 
regulará su reposición por parte de los suplentes. 

Artículo 10.-Para cumplir con lo establecido en esta Ley, el 
Tribunal Administrativo de Apelaciones del Servicio Civil contará con 
los funcionarios necesarios para el cumplimiento de sus funciones. Su 
estructura técnica y administrativa será definida en el Reglamento a esta 
Ley, de acuerdo con la legislación vigente. 

CAPÍTULO III 

Modificaciones, disposiciones transitorias y derogatorias 

Artículo ll .- Modificase el artículo 92 de la Ley N° 7531, y su 
reforma, W 7946 del Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio 
Nacional, la frase que dice: 

"El Tribunal Superior de Trabajo", para que en su lugar se lea 
"Tribunal Administrativo del Sistema de Pensiones y Jubilaciones 
del Magisterio Nacional". 

Artículo 12.-Modificase el artículo 44 del Estatuto de Servicio 
Civil, Ley W 1581, del 30 de mayo de 1953, la frase que dice "(. .. ) Tribunal 
Superior de Trabajo (. .. ) Tribunal de Trabajo ( ... )", para que en su lugar se 
lea "Del Tribunal Administrativo de Apelaciones del Servicio Civil". 

Artículo 13.- Derógase el segundo párrafo del artículo 29 de la Ley 
N.o 7531 y sus reformas. 

Transitorio único.-Ambos Tribunales entrarán en operación hasta 
que venza el plazo de transitoriedad establecido por el Voto N.O 6866-2005 
de la Sala Constitucional. 

Rige a partir de su publicación. 

Lorena Vásquez Badilla, Diputada. 

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente 
de Asuntos Jurídicos. 

San José, 11 de mayo del 2006.- 1 vez.-C-64920.-(50482). 

N° 16.197 

REFORMAS DE LA LEY W 7302, DE 8 DE JULIO DE 1992, 
CREACIÓN DEL RÉGIMEN GENERAL DE PENSIONES 

CON CARGO AL PRESUPUESTO NACIONAL, DE 
OTROS REGÍMENES ESPECIALES Y REFORMA 

DE LA LEY N° 7092, DE 21 DE ABRIL DE 1988 
Y SUS REFORMAS, LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA 

Asamblea Legislativa: 

El presente proyecto de ley pretende la reforma de la Ley del Régimen 
General de Pensiones a cargo del Presupuesto Nacional en lo relativo a 
la posibilidad que tienen pensionados y jubilados de los denominados 
regímenes a cargo del Presupuesto Nacional de la República, de reintegrarse 
a puestos dentro de la Administración Pública y la consecuencia de estas 
acciones en los procesos de "revisión" de los beneficios jubilatorios de 
estos regímenes. Se regula directamente la posibilidad que tiene el jubilado 
de, posteriormente a re insertarse al mercado de trabajo, solicitar que los 
salarios que ha obtenido durante dicho periodo sean tomados en cuenta 
para determinar un nuevo beneficio jubilatorio. 

Si bien es cierto la Ley general de pensiones, N° 14, de 2 de diciembre 
de 1935 y la Ley W 7302, de 8 de julio de 1992, establecen la prohibición 
de recibir salario y pensión, con la excepción de suspender el beneficio 
jubilatorio, se hace necesario reformar dicha norma a fin de adaptarla a las 
necesidades y situaciones actuales y regular directamente la situación que 
se presenta cuando el jubilado ingrese a laborar, y los elementos de los que 
debe partirse para la determinación posterior de su beneficio jubilatorio. 

Se trata en gran medida de evitar que pensionados y jubilados ocupen 
puestos dentro de la Administración Pública, normalmente en períodos de 
tiempo relativamente cortos, con el solo objeto que los salarios recibidos 
durante los mismos, sean utilizados para revisar sus beneficios jubilatorios, 
generándo montos de pensión y jubilación absolutamente desmedidos y 
que en ningún momento tienen relación con las cotizaciones que durante la 
vida laboral se han realizado para el régimen de origen. 

Para alcanzar este objetivo, el proyecto mantiene en primer lugar 
la prohibición genérica de recibir pensión y salario de la Administración 
Pública, así como las regulaciones en el caso que la anterior prohibición 
se viole y las consecuencias legales de la misma. En segundo lugar, se 
establece un plazo mínimo que debe cumplir el jubilado (dos años), cuando 
se reintegra a la vida laboral, para que tenga la posibilidad de revisar el 
beneficio jubilatorio que disfruta, pero estableciendo un único in~remento 
por el aumento en el costo de vida, en un porcentaje e igual al Indice de 
Precios al Consumidor (IPC), en forma anual y según el número de años 
laborados, por supuesto que superior a dos años. 

Por ello presentamos ante esta honorable Asamblea Legislativa, el 
presente proyecto de ley. 

twAI8ANHH..I!XL'EGISI:ATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, DECRETA: 

REFORMAS DE LA LEY N° 7302, DE 8 DE JULIO DE 1992, 
CREACIÓN DEL RÉGIMEN GENERAL DE PENSIONES 

CON CARGO AL PRESUPUESTO NACIONAL, DE 
OTROS REGÍMENES ESPECIALES Y REFORMA 

DE LA LEY N° 7092, DE 21 DE ABRIL DE 1988 
Y SUS REFORMAS, LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA 

Artículo 1 o- Refórmase el artículo 31 de la Ley N° 7302, de 8 de 
julio de 1992, para que se lea de la siguiente manera: 

"El disfrute de la pensión se suspenderá por el desempeño de 
cualquier cargo remunerado en la Administración Pública. El 
pensionado o jubilado que ingrese a laborar en la función pública 
queda impedido de recibir pensión por cualquier régimen de 
pensiones público. 

Para ello, el jubilado o pensionado deberá comunicar por escrito 
a la institución que lo hay& pensionado, su reintegro a la "ida activa. 
La omisión del deber de comunicación originará la obligación de 
reintegrar al Estado, en el plazo de treinta días, las prestaciones de 
jubilación o pensión percibidas en contra de la prohibición indicada 
en el párrafo anterior, más un veinticinco por ciento por concepto de 
cláusula penal. 

Si dicha devolución no se realizare dentro del mes posterior a 
su percepción, el jubilado deberá reconocer los intereses moratorios 
vencidos; para lo cual se aplicará lo dispuesto por el articulo 1163 
del Código Civil. 

Las instituciones públicas y la Administración Pública ,,'e1arán 
de oficio por el cumplimiento de la prohibición establecida en este 
artículo. 

En el caso de los diputados, estos para poder reci .. ··¡l 
remuneración que les. brinda dicho cargo, deberán ren~~r 
temporalmente, durante el período de su gestión a la pensión, si 
estuvieran en el disfrute de ella." 

Artículo 2°- Adiciónase un artículo numerado como 32, y córrase 
la numeración de los siguientes artículos de la Ley N° 7302, de 8 de julio 
de 1992, que indique: 

··Artículo 32.-Para los pensionados, de los regímenes de 
pensiones y jubilaciones a cargo de la Dirección Nacional de 
¡>ensiones y de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del ~Iagisterio 
Nacional, con excepción del Régimen de Capitalización Colectiva 
regulado por Ley N° 753 L de 10 de julio de 1995 y sus reformas, 
que suspendieran sus derechos de pensión o jubilación e ingresen 
a laborar en la Administración Pública. los mismos podni.n ser 
revisados si han laborado y cotizado para el régimen respectivo, un 
mínimo de dos años. 

La revisión de las prestaciones otorgadas según lo dispuesto en el 
párrafo anterior se incrementará partiendo del monto de pensión que 
se disfrutó antes de reingresar a laborar, únicamen,te por el aumento 
en el costo de vida, en un porcentaje igual al Indice de Precios 
al Consumidor (IPC), en forma anual y según el número de años 
laborados." 

Rige a partir de su publicación. 

Ana Helena Chacón Echeverría.- Lorena Vásquez Badilla.~é 
Luís Vásquez Mora.-Bienvenido Venegas Porras.- Jorge E~o 
Sánchez Sibaja, Diputados. 

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente 
de Asuntos Hacendarios. 

San José, 25 de mayo del 2006.-1 vez.-C-46220.----i.5~83 l. 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Asamblea Legislativa: 

Considerando: 

~o 16.198 

l.-Que el artículo 11 de la Constitución Política de Costa Rica define 
que "Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad y 
no pueden arrogarse facultades que la ley no les concede. Deben prestar 
juramento de observar y cumplir esta Constitución y las leyes. La acción 
para exigirles la responsabilidad penal de sus actos es pública". 

II.-Que el artículo 18 de nuestra Constitución Política obliga a que 
"Los costarricenses deben observar la Constitución y las leyes, servir a la 
Patria, defenderla y contribuir para los gastos públicos", así de la misma 
forma deben obligarse a ser auditores garantes de la utilización de los 
fondos aportados al Estado. 

I1I.-Que es necesario hacer efectivo el principio de publicidad de 
los actos, contratos y gestiones de las instituciones del Estado y de aquellas 
financiadas con recursos públicos o que por su naturaleza sean de interés 
público tal y como emana de la misma Carta Magna, en su artículo 30 cuando 
dicta: "Se garantiza el libre acceso a los departamentos administrativos con 
propósitos de información sobre asuntos de interés público. Queda a salvo 
los secretos de Estado". 

IV.- Que la Ley General de la Administración Pública en su artículo 
4 reza: "La actividad de los entes públicos deberá estar sujeta en su 
conjunto a los principios fundamentales del servicio público, para asegurar 
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su con~~Q)~fIB~~ cambio en el régimen 
legal o en la necesidad social que satisfacen la igualdad en el trato de los 
destinatarios, usuarios o beneficiarios". 

V-Que la misma ley en el artículo 113, inciso 1, dice que "El 
servidor público deberá desempañar sus funciones de modo que satisfagan 
primordialmente el interés público, el cual será considerado como la 
expresión de los intereses individuales coincidentes de los administrados". 

VL-Que la referida Ley General de la Administración Pública deja 
claramente establecido que en su artículo 114, inciso 1, que "El servidor 
público será un servidor de los administrados, en general, y en particular 
de cada individuo o administrado que con él se relacione en virtud de la 
función que desempeña; cada administrado deberá ser considerado en el 
caso individual como representante de la colectividad de que el funcionario 
depende y por cuyos intereses debe velar". 

VIl.-Que la libertad de información también esta reconocida a 
nivel internacional por el artículo 13 de la Convención Interamericana 
de Derechos Humanos, así como en el artículo 19 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, de los cuales nuestro país es garante de 
respeto. 

VIIL-Que es imperativo evitar el mal uso de los recursos, el secreto, 
la improvisación, la ineficiencia, la discrecionalidad arbitraria y abuso en 
el ejercicio de las funciones públicas, así como promover la participación 
de la ciudadanía en los asuntos públicos mediante una ley que garantice la 
transparencia en la función pública mediante la rendición de cuentas a los 
ciudadanos. 

Por 10 anterior, y en ejercicio de las facultades constitucionales y 
legales, sometemos al conocimiento y aprobación de las y los señores 
diputados de esta Asamblea Legislativa el siguiente proyecto de ley. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, DECRETA: 

LEY DE TRAi"l'SPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1°- Finalidad de la ley. La presente Ley, tiene como 
finalidad promover y garantizar la transparencia de los funcionarios 
públicos, así como de regular el acceso a la información en poder del 
Estado, asegurando una participación ciudadana más crítica y activa. 

Artículo 2°- Para efectos de la aplicación e interpretación de 
esta Ley, los siguientes términos, deben entenderse como: 

Código de Ética. Conjunto de principios y normas de obligatorio 
acatamiento, las cuales orientan y obligan a los funcionarios públicos, en 
todo acto u actuación que ejerzan en ejercicio de sus cargos. 

Derecho de libertad a la información. Aquel que tiene cualquier 
persona de obtener información sobre asuntos en trámites, en curso, en 
archivos, en expedientes, documentos, registros, decisión administrativa o 
constancias de cualquier naturaleza en poder de las instituciones incluidas 
en la pr~sente Ley. 

Etica . Conjunto de reglas, principios y modelos de conducta que 
responden a criterios de corrección y de racionalidad, que se identifican con 
un código de buen gobierno. 

Información. Todo tipo de datos contenidos en cualquier medio, 

~loc~~{~~:r:a:~::t::n:::::1. ~:~:o:i:~e::~:~::a:~::i::, m:::: d: 
age tes del Estado o de cualquier institución pública que tenga relevancia 
con respecto a los datos médicos y psicológicos de las personas, la vida íntima 
de los particulares, incluyendo sus asuntos familiares, actividades maritales 
u orientación sexual, su historial penal y policíaca, su correspondencia y 
conversaciones telefónicas o aquellas mantenidas por cualquier otro medio 
audiovisual o electrónico, así como la información pertinente a los menores 
de edad. Para efectos de esta Ley, también se considera como confidencial 
la información contenida en los registros individuales o expedientes de 
personal o de recursos humanos de los funcionarios, así como otros que 
contengan otras leyes. 

Información de acceso libre. Todo tipo de información en manos 
de agentes del Estado o de cualquier institución pública que no tenga 
restricción. 

Información de acceso restringido. Todo tipo de información 
en manos de agentes del Estado o de cualquier institución pública, cuya 
divulgación haya sido circunscrita únicamente a los funcionarios que la 
deben conocer en razón de sus atribuciones, de acuerdo con la ley, o de las 
partes en los procedimientos administrativos o procesos legales. 

Institución. Toda agencia o dependencia del Estado, incluyendo las 
pertenecientes a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, el Ministerio 
Público, las entidades descentralizadas, autónomas y semiautónomas, los 
gobiernos locales, y los organismos no gubernamentales que hayan recibido 
o reciban fondos, capital o bienes dél Estado. 

Principio de acceso público. Derecho que tiene toda persona para 
solicitar y recibir información veraz y oportuna, en poder de las autoridades 
gubernamentales y de cualquier institución a la que haga mención esta Ley, 
en especial tratándose de su información personal. 

Principio de publicidad. Toda información que emana de la 
administración pública y de los otros entes establecidos en la presente Ley, 
de carácter público, que garantice la organización interna y sistematice 
la información, con el objeto de brindar acceso a los ciudadanos y su 
di\'ulgación a través de los distintos medios de comunicación social y/o 
Internet. 

ReDdición de C1IeIIW. ObligaciÓll de todo servidor público de 
responsabilizarse individualmente de sus actos en el ejercicio de sus 
funciones y en la comunicación de los resultados de su gestión ante la 
sociedad. Esta obligación de rendir cuentas también les corresponde a los 
cuerpos directivos colegiados de las instituciones públicas. 

Transparencia. Deber de la Administración Pública de exponer y 
someter al escrutinio de la ciudadanía la información relativa a la gestión 
pública, al manejo de los recursos que la sociedad le confía, a los criterios 
que sustentan sus decisiones y a la conducta de los servidores públicos. 

Artículo 3°- Entidades públicas obligadas. Para lo que corresponde 
en la presente Ley se entiende por entidades públicas, las establecidas 
en la Constitución Política de la República de Costa Rica, y las que se 
encuentren mencionadas como tales, en los artículos que corresponden a 
los título primero y título segundo de la Ley General de la Administración 
Pública, Ley N.O 6227, así como corporaciones, fundaciones y organismos 
no gubernamentales aunque tengan el carácter de privadas y sean 
encargadas de la provisión o administración de bienes o servicios públicos, 
o que mantengan convenios, contratos o cualquier forma contractual con 
instituciones públicas y/u organismos internacionales, siempre y cuando la 
finalidad de su función sea pública. 

Artículo 4°- El principio de publicidad de la información 
pública. Todas las instituciones públicas de la República están sometidas 
al principio de publicidad de sus actividades y disposiciones, por lo tanto 
toda la información que posean se presume pública, salvo las excepciones 
previstas por normas constitucionales como legales. 

a) Los funcionarios públicos son responsables de brindarla de acuerdo 
con el área de su competencia, para lo cual deberá preverse la 
infraestructura, organización, sistematización y publicación de la 
información pertinente a que se refiere esta Ley. 

b) El Estado debe adoptar las medidas necesarias para garantizar 
y promover la transparencia en el accionar de las entidades de la 
Administración Pública. 

c) El Estado está obligado a entregar la información que demanden las 
personas en aplicación del principio de publicidad, para lo cual cada 
entidad pública designará los funcionarios responsables de entregar 
la información solicitada, así como los sistemas necesarios para 
brindarla. 

Artículo 5°-Objetivos de la ley 

a) Cumplir lo que dispone la Constitución Política de la República en 
cuanto al derecho ciudadano del libre acceso a los departamentos 
administrativos con propósitos de información sobre asuntos de 
interés público. 

B) Acatar lo dispuesto por las convenciones internacionales que sobre 
la materia ha suscrito legalmente nuestro país. 

c) Promover lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la 
información mediante procedimientos sencillos y expeditos. 

d) Ampliar la democracia política permitiendo la fiscalización de 
la Administración Pública y de los recursos públicos por los 
ciudadanos. 

e) Transparentar la gestión pública mediante la difusión de su 
información, a la vez motivando la rendición de cuentas a los 
ciudadanos. 

f) Mejorar la organización, clasificación y manejo de los documentos 
públicos. 

g) Facilitar participación efectiva ciudadana mediante la toma de 
decisiones de interés general. 

TÍTULO 11 

Libertad y acceso a la información 

Artículo 6°- Toda persona tiene derecho a solicitar, sin necesidad 
de sustentar justificación o motivación alguna, la información de acceso 
público en poder o en conocimiento de las instituciones indicadas en la 
presente Ley. 

Las empresas privadas que suministren servicios públicos con 
carácter de exclusividad, están obligadas a proporcionar la información que 
les sea solicitada por los usuarios del servicio, respecto a este. 

Artículo 7°- Toda persona tiene derecho a obtener su información 
personal contenida en archivos, registros o expedientes que mantengan las 
instituciones del Estado, y a solicitar sea corregida o eliminada información 
que sea incorrecta, irrelevante, incompleta o desfasada, por medio de los 
mecanismos pertinentes. 

Artículo SO-El acceso público a la información será gratuito en 
tanto no se requiera la reproducción de esta. Los costos de reproducción 
de la información estarán a cargo del solicitante. En todo caso, las tarifas 
cobradas por la institución deberán incluir únicamente los costos de 
reproducción, para lo cual si el solicitante, suministrara los implementos 
necesarios para su reproducción, la administración, no debe de cobrar costo 
alguno. 

La información será suministrada en copia simple, o en su 
reproducción digital, sonora, fotográfica, cinematográfica o video gráfica, 
según se peticione y sea técnicamente factible . 

Para los efectos de prestar el servicio de acceso por medio de 
Internet, las instituciones deberán prever una oficina de consulta que tenga 
los medios electrónicos indispensables para ofrecer un servicio de acceso 
de calidad. Esto se podrá lograr también por medio de órganos encargados 
de suministrar la información, cuando por su presupuesto no pueda existir 
un departamento exclusi\'o para tal fin o 
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Artículo 9°- La petición se hará por escrito en papel simple o 
por medio de correo electrónico, cuando la institución correspondiente 
disponga del mismo mecanismo para responderlo, detallando en la medida 
de lo posible la información que se requiere. Cuando se solicite información 
personal, la misma debe ser solicitada personalmente, acreditándose el 
derecho que se tiene a la misma. 

Artículo 1O.- Las solicitudes, cuando no corresponden a datos 
personales, deberán contener lo siguiente: 

1.- Nombre del solicitante. 
2.- Número de cédula de identidad. 
3.- Dirección residencial o de su oficina. 
4.- Número telefónico donde puede ser localizado. 
5.- Medio por el cual se desea que sea enviada la información, en el 

entendido, que puede ser vía electrónica, fax o recogida la misma en 
la dependencias de la institución informante. 

Tratándose de personas jurídicas, deberán detallarse los datos de 
inscripción y los datos personales de su representante legal. 

Artículo ll.-El funcionario receptor tendrá diez días hábiles a partir 
de la fecha de la presentación de la solicitud, para contestarla por escrito, 
y, en caso de que esta no posea el o los documentos o registros solicitados, 
así lo informará. Si el funcionario tiene conocimiento que otra institución 
tiene o pueda tener en su poder dichos documentos o documentos similares, 
estará obligado a indicárselo al solicitante. De tratarse de una solicitud 
compleja o extensa, el funcionario informará por escrito, antes de los diez 
días hábiles señalados, la necesidad de extender el término para recopilar 
la información solicitada. 

Se deberá prever un mecanismo claro y simple de constancia de la 
entrega efectiva de la información al solicitante, que puede hacerse también 
por medio de correo electrónico cuando se disponga de tal facilidad y, en 
todo caso, cuando la solicitud hubiere sido presentada por esa vía. 

En caso de que la información solicitada por la persona ya esté 
disponible al público en medios impresos tales como libros, compendios, 
trípticos, archivos públicos de la administración, así como también en 
formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se 
le hará saber la fuente, el lugar y la forma en que puede tener acceso a dicha 
información previamente publicada. 

TÍTULO III 

Obligación de informar por parte del Estado 
Artículo 12.-Las instituciones del Estado están obligadas a brindar, 

a cualquier persona que lo requiera, información sobre el funcionamiento y 
las actividades que desarrollan, exceptuando únicamente las informaciones 
de carácter confidencial. 

Artículo 13.-De conformidad con la transparencia en la gestión 
administrativa y al principio de publicidad, los entes en obligado 
acatamiento de la presente Ley; deberán tener disponible en forma impresa 
o en sus respectivos sitios en Internet, información actualizafa respecto de 
los temas, documentos y políticas que a continuación se detallan: 

a) Su estn)ctura orgánica, base legal que la rige y los procedimientos 
internos; las facultades y los servicios de cada una de las unidades 
administrativas que la conforman, con horarios de atención y demás 
indicaciones pertinentes. 

b) Su presupuesto anual especificando: los ingresos, gastos, 
financiamiento y los resultados operativos apegándose a lo 
establecido por el artículo 176 de la Constitución Política en lo 
referente al Presupuesto de la República. Además deberán incluirse 
la liquidación del mismo, con clara especificación de destinatarios 
de la entrega de recursos públicos. 

c) Estado financiero de la entidad e inventario de inmuebles de la 
institución. 

d) Los resultados de las auditorías internas y gubernamentales al 
ejercicio de presupuesto referido. 

e) Plan Anual Operativo. 
f) Las políticas generales de la institución, que formen parte de su plan 

estratégico. 
g) La descripción de la estructura organizativa de la institución. 
h) La ubicación de documentos por categorías, registros y archivos de 

la institución, y el funcionario responsable de estos. 
i) La descripción de los formularios y reglas de procedimiento para 

obtener información de la institución y dónde pueden ser obtenidos. 
j) Información completa y detallada de los proyectos de inversión 

pública en ejecución, especificando: el presupuesto total del proyecto, 
el presupuesto del período correspondiente y su nivel de ejecución y 
el presupuesto acumulado. 

k) Texto e información completa y detalla sobre procesos contractuales, 
de adjudicación y liquidación, de contratación de obras, adquisición 
de bienes, prestación de servicios, arrendamientos, etc. especificando 
los titulares de aquellos. 

1) Concursos internos y externos que se realicen en el transcurso de 
un año, donde se contrate nuevo personal administrativo, así como 
fecha de designación. 

m) Gastos de representación, costos de viajes, emolumentos o pagos 
en concepto de viáticos y otros, de los funcionarios con niveles 
gerenciales y de direcciones de departamentos, así como de los 
jerarcas de cada institución o ente público. 

n) Los últimos dos informes de rendición de cuentas presentado, por el 
jerarca de la institución. 

o) El nombre, la dirección de la unidad de enlace, el apartado postal y 
la dirección electrónica del responsable de atender la información 
pública de que trata la presente Ley. 

p) Todo tipo de infonhación adicional qué sea ~e utilidad o.se considere 
relevante, además de la que con base en información estadística, 
responda a las preguntas hechas con mayor frecuencia por el 
público. 

Artículo 14.-Toda la informaciónreferida a la hora de su publicación 
debe estar organizada por temas, ítems, orden secuencial o cronológico, 
etc, sin generalizaciones o confusiones, de tal forma que el ciudadano sea 
informado correctamente. 

Artículo IS.-La Contraloría General de la República, como órgano 
contralor y fiscalizador, deberá publicar un informe sobre la ejecución 
presupuestaria, a más tardar dentro de los 30 días posteriores a dicha 
ejecución. 

Artículo l6.-El Ministerio de Hacienda, deberá publicar un 
informe sobre la ejecución presupuestaria, a más tardar dentro de los 
30 días posteriores a tal ejecución, además deberá presentar y publicar 
trímestralmente un informe sobre la ejecución presupuestaria del Estado, 
dentro de los 30 días siguientes a cada trimestre, el cual deberá tener, como 
mínimo la siguiente información: 

1) Desenvolvimiento del Producto Interno Bruto por sector. 
2) Comportamiento de las actividades más relevantes por sector. 

Artículo 17.-El Presupuesto ordinario y extraordinario de la 
República deberá contener, además, la siguiente información sobre el 
Sector Público no financiero: 

1) Ingresos corrientes. 
2) Gastos corrientes de funcionamiento. 
3) Ahorro corriente. 
4) Intereses. 
5) Gastos de capital (inversiones). 
6) Donaciones y recuperaciones de capital. 

Artículo l8.- El Tribunal Supremo de Elecciones, como fisca~r 
de los partidos políticos, deberá mantener a disposición de los interesa . s 
documentos que presenten los partidos políticos cantonales, provinciales o 
nacionales, así como las auditorías y verificaciones que ordene, al concluir 
el procedimiento de fiscalización respectivo. En especial de aquellos que 
reciben recursos del Estado para sus campañas. 

Artículo 19.-En el caso de la Asamblea Legislativa además de la 
información señalada en esta Ley, deberá publicar y actualizar semanalmente 
en su portal o página web, lo siguiente: 

a) Los textos completos de todos los proyectos de ley que sean 
presentados, señalando la comisión parlamentaría asignada, la 
fecha de su presentación, el código y el nombre del auspiciante del 
proyecto. 

b) La lista de proyecto de ley asignados a cada una de las comisiones 
parl~mentarias, y los diputados que conforman cada una de las 
comIsIones. 

c) Publicar la lista actualizada de las ausencias injustificadas a comisiones 
parlamentarias y al Plenario legislativo de los diputados. 

d) Así como las invitaciones y los viajes a los diferentes países a los 
que asisten los diputados, y la procedencia de la invitación. 

Artículo 20.- Para el caso del Poder Judicial de la República además 
de la información señalada, deberá informar de las sentencias que cambien 
la jurisprudencia de los diferentes Tribunales y Salas de la Corte Suprema 
de Justicia. 

Artículo 2 l.-Acceso directo ( ~ 
Las entidades de la Administración Pública están obl~s, 

transcurrido un año de la aprobación de la presente Ley, ha contar con un 
portal o página web que incluya toda la información de acceso ciudadano 
de acuerdo con los lineamientos establecidos en el artículo 8 de esta Ley. El 
acceso deberá ser directo y de manera inmediata, cuando mínimo durante 
el horario de atención al público de cada institución. 

Artículo 22.-Promoción del derecho de acceso a la información 
Todas las entidades que conforman el Sector Público y demás entes 

señalados en la presente Ley, deben implementar programas de difusión y 
capacitación dirigidos tanto a los servidores públicos como a la sociedad 
civil con el objetivo de una mayor y mejor participación ciudadana en la 
vida del Estado. 

De igual forma las instituciones del sistema educativo deben 
desarrollar programas de actividades de conocimiento, difusión y promoción 
del derecho a la información pública de todos los costarricenses. 

Artículo 23.- El derecho de acceso a la información pública no 
podrá ser ejercido cuando: 

1) La información expresamente se encuentre clasificada como secreto 
de Estado, por una ley. 

2) Se comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la 
defensa nacional. 

3) Materias cuyo conocimiento público pueden afectar los intereses del 
país en negociaciones o tratos internacionales. 

4) La que pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de 
cualquier persona, o causar serio perjuicio a las actividades de 
verificación del cumplimiento de las leyes, prevención o persecución 
de delitos. 

5) La que por disposición expresa de una ley sea considerada 
confidencial, reservada, comercial reservada o gubernamental 
confidencial. 

6) Se trate expedientes judiciales o de procedimientos administrativos 
que no hayan finalizado. De la misma forma las investigaciones 
preliminares que por denuncia o por acto oficioso de la administración 



se realicen. así como los expedientes de investigaciones especiales 
desarrolladas en comisiones de la Asamblea Legislativa y que aun 
no tengan dictamen. 

7) Los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, 
en tanto no se haya dictado la resolución administrativa o la 
jurisdiccional definitiva. 

8) La información que tiene por finalidad prevenir y reprimir la 
criminalidad en el país y cuya revelación puede entorpecerla. 

9) La información referida a los datos personales cuya publicidad 
constituya una invasión de la intimidad personal y familiar. 

10) La información protegida por el secreto bancario. 

Artículo 24.-La información, establecida como confidencial, en el 
artículo anterior, deberá mantenerse como tal, por el plazo que las leyes lo 
determinen o en ausencia de esta por el plazo de diez años. 

TÍTULO IV 

Participación ciudadana en las decisiones 
administrativas y sus modalidades 

Artículo 25.-Las instituciones del Estado en el ámbito nacional y 
local, tendrán la obligación de permitir la participación de los ciudadanos 
en todos los actos de la Administración Pública que puedan afectar los 
intereses y derechos de grupos de ciudadanos, mediante las modalidades de 
participación ciudadana que al efecto establece la presente Ley. Estos actos 
son, entre otros, los relativos a construcción de infraestructuras, tasas de 
valorización, zonificación y fijación de tarifas y tasas por servicios. 

Artículo 26.- Sin perjuicio de las contempladas en otras leyes, se 
establece como modalidades de participación ciudadana en los actos de la 
Administración Pública, las siguientes: 

1) Consulta Pública. Consiste en el acto mediante el cual la entidad 
estatal pone a disposición del público en general, información 
base sobre un tema específico y solicita opiniones, propuestas o 
sugerencias de los ciudadanos y/o de organizaciones estatales. 

2) Audiencia pública. Similar a la consulta pública, excepto que el acto 
de recibir sugerencias, opiniones o propuestas se realiza en forma 
personal ante la autoridad que corresponda, de acuerdo con el tema 
de que se trate. 

3) Foros o talleres. Reunión selectiva o pública de actores relevantes 
o afectados junto con la autoridad competente, que permita el 
conocimiento profundo sobre un tema o sirva de mecanismo de 
obtención de consenso o resolución de conflictos. 

4) Participación directa en instancias institucionales. Actuación de 
ciudadanos o representantes de organizaciones sociales en las 
instituciones públicas de consulta o toma de decisiones específicas. 

5) Otras formas establecidas por la ley. 
Los entes obligados por la presenta Ley, deben de publicitar antes de 
la celebración de cualesquiera de los actos administrativos sujetos a 
participación ciudadana, el tipo de consulta a realizar, la cual debe de 
publicarse por los medios que aseguren una correcta participación de 
la ciudadanía, con el tiempo necesario para asegurar la afluencia. 

TÍTULO V 

Código de Ética 

Artículo 27.-Dentro de un plazo no mayor de seis meses, contado a 
partir de la entrada en vigencia de esta Ley, toda agencia o dependencia del 
E!frr' incluyendo las pertenecientes a los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y ial, las entidades descentralizadas, autónomas y semiautónomas, los 
go lemos locales, de no tenerlos, establecerán y orqenarán la publicación 
en el Diario Oficial, sus respectivos Códigos de Etica para el correcto 
ejercicio de la función pública, los cuales deberán incluir, entre otros, los 
siguientes aspectos. 

TÍTULO VI 

De la vigilancia y cumplimiento de la ley 

Artículo 28.-Corresponde a la Defensoría de los Habitantes la 
promoción, vigilancia y cumplimiento de las garantías establecidas en esta 
Ley, ello sin perjuicio del derecho que las leyes asignan a otras instituciones 
publicas de solicitar información. 

Para tales efectos la Defensoría de los Habitantes tendrá las siguientes 
atribuciones: 

a) Ser el órgano promotor del ejercicio y cumplimiento del derecho de 
acceso a la información pública. 

b) Ser vigilante del cumplimiento de esta Ley por parte de las 
instituciones públicas y otros entes señalados por la misma. 

c) Ser controlador de que la documentación pública se archive bajo los 
lineamientos que para esta materia dispone la Ley. 

d) Verificar la calidad de la información suministrada y difundida por 
las instituciones obligadas por esta Ley. 

e) Elaborar el informe anual sobre la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

t) Promover y coadyuvar a solicitud de cualquier ciudadano acciones 
judiciales de acceso a la información pública, cuando haya sido 
denegada. 

g) Mantener un informe semestral sobre toda la información clasificada 
como reservada o secreto de Estado. 

h) Será la encargada de dictaminar los correctivos necesarios de 
aplicación obligatoria a la información que se difunde en las diversas 
instituciones de la Administración Pública o las entidades obligadas 
por esta Ley. 
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i) Definir e instalar en su organización al Consejo Interinstitucional de 
Enlace de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Cetaip), 
que será el enlace de la Defensoría con todas las unidades de enlace 
de la Administración Pública. Estará integrado por cinco miembros, 
cuatro de diferentes entidades públicas y uno de la Defensoría de 
los Habitantes, que estarán en su puesto por seis años y no podrán 
reelegirse. 

Artículo 29.- Del Informe Anual para la Defensoría de los 
Habitantes 

Todas las instituciones públicas, personas jurídicas de derecho 
público o privado y demás entes señalados en esta Ley, por medio de su 
titular o representante legal, deberán elaborar y presentar a la Defensoría 
de los Habitantes, hasta el último día de marzo de cada año, un informe 
público anual sobre la aplicación del derecho de acceso a la información 
pública. Este contendrá: 

a) Datos informativos del último año sobre el cumplimiento de las 
obligaciones asignadas por esta Ley. 

b) Un detalle de las solicitudes de acceso a la información y los 
resultados de los trámites dados a cada una de ellas, el tiempo de 
respuesta, las dificultades observadas en el cumplimiento de la Ley. 

c) Informe actualizado sobre la información reservada o definida como 
secreto de Estado. 

Artículo 30.-Del Informe Anual para la Asamblea Legislativa de 
la República 

Con base en estos informes la Defensoría de los Habitantes deberá 
elaborar un informe evaluativo sobre los efectos y resultados de la ley que 
remitirá a la Asamblea Legislativa, a más tardar el l de julio de cada año, 
para el análisis respectivo del Plenario. 

Artículo 3 l.- Son causas de responsabilidad administrativa de los 
empleados públicos por incumplimiento de las obligaciones establecidas 
por esta Ley: 

a) Sustraer, destruir, ocultar, alterar total o parcialmente y de manera 
indebida información en custodia, a la cual tenga acceso o 
conocimiento con motivo de su empleo o cargo. 

b) Actuar con dolo, negligencia o mala fe en la sustanciación de las 
solicitudes de acceso a la difusión de la información a que están 
obligados conforme a esta Ley. 

c) Denegar con intención información no clasificada como secreta o 
confidencial. 

d) Dar carácter de reservada la información que no cumple con los 
requisitos señalados por esta Ley. 

e) Entregar información clasificada como secreta o reservada. 
t) Intencionalmente entregar información incompleta requerida en una 

solicitud de acceso. 

Artículo 32.- De las sanciones a funcionarios y/o empleados 
públicos y privados 

Los funcionarios obligados por esta Ley que incumplieran en actos 
u omisiones de denegación ilegítima de acceso a la información pública, 
refiérase a información negada total o parcialmente ya sea por información 
sesgada, alterada, incompleta o falsa que proporcionen o debieron 
proporcionar, serán sancionados de conformidad con la gravedad de la 
falta, y sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar, 
de la siguiente manera: 

a) Multa equivalente al un salario mensual que perciba a la fecha de la 
sanción. 

b) Suspensión de sus funciones por 30 días calendario, lapso durante el 
cual no tendrá derecho a salario. 

Para los casos de los representantes legales de las personas jurídicas 
de derecho privado que impidan o nieguen cumplir con la entrega de 
información de carácter público serán sancionados con una multa de un 
salario mínimo por cada día de incumplimiento a la resolución, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. Si exceden al 
mes calendario, además quedarán inhabilitadas para servir o contratar con 
la Administración Pública en el futuro. 

La remoción de la autoridad o del funcionario que incumpliere la 
resolución no exime a quien lo reemplace del cumplimiento inmediato de 
tal resolución bajo la prevención determinada en este artículo. 

Artículo 33.-De la Acción de Habeas Data 
La acción de Hábeas Data será de competencia de los Tribunales 

de Justicia que conocen de la acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Transitorio 1.- Todas las entidades de la Administración Pública 
obligadas por esta Ley, a partir de la publicación de la misma, contarán con 
un plazo de: 

1) Tres meses para acondicionar su Unidad de Enlace de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. Debiendo notificar a la 
Defensoría de los Habitantes sobre el funcionario encargado o jefe 
de esa unidad. 

2) Tres meses para elaborar un índice de toda la información que a la 
fecha se encuentre clasificada como reservada. 

3) La información que no cumpla con las características de excepciones 
deberá descalificarse en el plazo perentorio de dos meses. 

Transitorio II.-Las entidades del Estado que cuenten con 
procedimientos internos aprobados y referidos al acceso a la información, 
deben adecuarse a lo señalado por la presente Ley. 



Transitorio 1Il.-La Defensoría de los Habitantes deberá expedir 
un Reglamento que complemente y regule los lineamientos técnicos que 
permitan uniformidad, interacción, fácil ubicación y acceso a la información 
pública y a lo dispuesto por esta Ley en un plazo de tres meses contados a 
partir de su publicación. 

Transitorio IV.- La Defensoría deberá establecer las previsiones 
presupuestarias correspondientes que le permitan la integración y 
funcionamiento adecuado de la Comisión de Enlace de Transparencia y 
Acceso a la Información. 

Transitorio V.-El Portal Electrónico o la Página Web de las 
entidades obligadas a cumplir la presente Ley deberán estar implementados 
a más tardar a un año, contado a partir de la fecha de su publicación. 

Rige a partir de su publicación. 

José Manuel Echandi Meza, Diputado 

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente 
de Asuntos Jurídicos. 

San José, 9 de mayo del 2006.- 1 vez.-C-272820.--{50484). 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS 

W 16.199 

LEY DE CREACIÓN DE LA POLICÍA DE TURISMO 

Asamblea Legislativa: 

En virtud del auge y la importancia de la industria turística en Costa 
Rica durante los últimos años, el sector turístico nacional, se erige cada 
vez más como un área económica estratégica, que requiere de políticas de 
mediano y largo plazo, con una visión pública transversal, donde participen 
los diferentes entes gubernamentales relacionados con la materia, conforme 
al Plan Nacional de Desarrollo Turístico. 

El tema de la seguridad ciudadana de los turistas nacionales y 
extranjeros en sitios turísticos, constituye un ejemplo de la necesidad 
estatal de abordar la problemática de esta actividad en forma integral. 
Para la sostenibilidad de este sector económico, confluyen requerimientos 
inmediatos en áreas sensibles como la infraestructura vial, eficiencia en 
los puestos migratorios, la conservación ambiental y la seguridad de los 
visitantes, entre otros. 

Si bien el Ministerio de Economía, Industria y Comercio, en 
tanto ente rector de las actividades económicas nacionales y el Instituto 
Costarricense de Turismo, como ente que rige la actividad turística en 
particular, son instituciones relacionadas con el ramo; también existen 
ministerios enlazados con diversas responsabilidades, tales como el 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes en lo referente a infraestructura 
turística y señalización vial, el Ministerio de Ambiente y Energía en lo que 
se relaciona con áreas de conservación y el Ministerio de Seguridad Pública 
en lo concerniente a la seguridad de los habitantes, entre otros. 

Por ello, el presente proyecto de ley, busca abordar en forma 
responsable y en respeto de la normativa constitucional, la garantía de la 
integridad personal de los turistas, contribuyendo así a la sostenibilidad de 
esta importante industria. 

Para los efectos de la presente Ley, un turista se puede definir como: 
"La persona que realiza un desplazamiento voluntario por espacios distintos 
de sus lugares habituales de residencia con fines recreativos, culturales o de 
descanso, y ajenos a todo propósito remunerativo o de trabajo profesional". 
Fuente: Briassoulis, 1997:22. 

Lograr que la estancia del turista en los lugares que visita, se realice 
con tranquilidad y seguridad, hará posible que este regrese a su lugar de 
origen como emisario de buena voluntad, que no dudará en promocionar a 
Costa Rica como un destino de confianza. 

Al respecto, podría decirse, que un turista que regresa a su lugar de 
origen, se convierte en un embajador que promociona a Costa Rica, en la 
medida en que se lleve una buena impresión y experiencia de su visita al 
país. 

Inseguridad de turistas. En la actualidad, los delitos en contra de los 
turistas nacionales y extranjeros han aumentado considerablemente. Los 
asaltos, secuestros y ultrajes contra este grupo de la población es noticia 
frecuente en los medios de comunicación nacionales, que en ocasiones, 
por su gravedad trasciende las fronteras, ocasionando un perjuicio de la 
"imagen-país", en tanto se divulga como destino turístico inseguro. 

Ante esta problemática, es necesario implementar mecanismos 
legales efectivos que contrarresten esta ola delictiva en contra de personas 
que desean disfrutar de sus vacaciones en la forma más segura posible. 

Para concretar los planes del Ministerio de Seguridad Pública, contra 
los peligros que acechan a los turistas, se debe dotar a esta dependencia 
ministerial de las armas legales para brindar protección a los turistas. 

Particularmente, y a modo de ejemplo, el día 13 de febrero de 
2006, el periódico La Nación, difundió la noticia de que en Costa Rica, 
117 canadienses fueron despojados de sus pasaportes en los últimos cuatro 
meses, según información del Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Canadá. Al respecto, el ICT, reconoció en la misma noticia, que el mensaje 
del Gobierno canadiense "daña la imagen" turística del país, por lo que es 
necesario reforzar las medidas de seguridad para evitar más delitos contra 
los turistas. 

Sobre esta misma noticia, en el Editorial de La Nación, 
correspondiente al día domingo 5 de marzo, se evidencia la problemática 
generada por la falta de seguridad ciudadana de los visitantes extranjeros 
en el país, particularmente sobre la experiencia de turistas canadienses, al 
expresar que: 

"Como pueblo y como Gobierno, debemos tomar muy en serio 
la clara advertencia que el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Canadá ha hecho a los ciudadanos que nos visitan desde ese país, y 
que se condensa, con evidente fuerza, en un párrafo del comunicado 
emitido en Ottawa el 13 de febrero: "Los turistas (en Costa Rica) a 
menudo son víctimas de robos armados, robos en hoteles y en las 
cajas de seguridad de los hoteles. Los extranjeros han sido atacados 
sexualmente en hoteles y playas, así como por taxistas en San 
José". 

Continúa diciendo este medio informativo que: 

" ... debemos dar a la advertencia canadiense la importancia que 
se merece y actuar en tres sentidos simultáneos: tomar medidas 
inmediatas para mejorar la seguridad en las principales rutas y sitios 
turísticos; incrementar la intensidad y eficacia de los esfuerzos 
nacionales por atacar, de forma general, la inseguridad ciudadana, 
percibida por la población como uno de los dos mayores problemas 
nacionales, y difundir todos estos esfuerzos de forma inteligente para 
atender las justas inquietudes que puedan generarse en los turistas. 

El Ministerio de Seguridad Pública ya anunció un plan para 
mejorar la vigilancia en los alrededores del aeropuerto Juan 
Santamaría y en varias rutas nacionales, así como "otras acciones" 
(no especificadas) en coordinación con el Poder Judicial y la Policía 
de Tránsito. 

Se trata de una buena iniciativa, que, sin embargo, debería tener 
un carácter permanente y estratégico, y a la que debería añadirse una 
acción más enérgica para desmantelar las redes delictivas que operan 
tras la mampara de algunos hoteles y actividades turísticas, y que, 
entre otras cosas, se dedican a la explotación sexual de menores." 

De las apreciaciones anteriores, se desprenden justificadas razones 
para proponer medidas permanentes de combate a la inseguridad ciudadana 
en todos sus ámbitos, y específicamente, a los turistas, mediante la cre:·'} " 
de la policía de turismo. -...,¡) 

Aspectos jurídicos. De los informes jurídicos del Departamento de 
Servicios Técnicos, de la Asamblea Legislativa, oficios N° S.T.I-123-2003-
J Y STo 0522005 J, se extrae en lo que interesa lo siguiente: 

La Carta Fundamental establece en el numeral 12, que "Se proscribe 
el Ejército como institución permanente. Para la vigilancia y conservación 
del orden público, habrá las fuerzas de policía necesarias ( .. . )" 

Por otra parte el numeral 140 inciso 6) y 16) constitucional, dispone 
que es deber y atribución del Poder Ejecutivo -Presidente y respectivo 
Ministro- "6) Mantener el orden y la tranquilidad de la nación, tomar las 
providencias necesarias para el resguardo de las libertades públicas." "16) 
Disponer de la fuerza pública para preservar el orden, defensa y seguridad 
del país." 

Además el artículo 139 constitucional determina que, "Son deberes 
y atribuciones exclusivas de quien ejerce la Presidencia de la República ( ... ) 
3) Ejercer el mando supremo de la fuerza pública." 

En desarrollo de lo dispuesto por los numerales 139 inciso 3) y 140 
incisos 6) y 16) de la Carta Magna, se dictó la "Ley General de Policía", 
Ley N.O 7410, de 26 de mayo de 1994, que dispone la organización, 
competencia, funciones y atribuciones de la policía en el país, establece, 
en el artículo 1 de la ley indicada, que al presidente de la República y 
al ministro del ramo, les corresponde "tomar las medidas necesarias para 
garantizar el orden, la defensa y la seguridad del país, así como las que 
aseguren la tranquilidad y el libre disfrute de las libertades públicas. 

Por su parte, el numeral 4 de la Ley de Policía, dispone que: Jfs 
fuerzas de policía estarán al servicio de la comunidad; se encar~ 
de vigilar, conservar el orden público, prevenir las manifestaciones de 
delincuencia y cooperar para reprimirlas en la forma en que se determina 
en el ordenamiento juridico." 

Así, la Ley de Policía contiene una visión integral de seguridad. No 
obstante, para la atención de la población, existe segmentación poblacional 
en su última reforma, con la creación de la Policía Escolar y de la Niñez, de 
tal manera que el numeral 6) de la misma normativa determina las fuerzas 
de policía encargadas de la seguridad pública, las cuales son: "la Guardia 
Civil, la Guardia de Asistencia Rural, la Policía encargada del control de 
drogas no autorizadas y de actividades conexas; la Policía de Fronteras, la 
Policía de Migración y Extranjería, la Policía de Control Fiscal, la Dirección 
de Seguridad del Estado, la Policía de Tránsito, la Policía Penitenciaria, 
Policía Escolar y de la Niñez, así como las demás fuerzas de policía cuya 
competencia esté prevista en la ley." Además el artículo 8 de la misma Ley 
establece en quince incisos, las atribuciones generales de todas las fuerzas 
de policía. 

En resumen, puede decirse que la policía, de manera general, tiene 
por misión garantizar la paz y la seguridad en una colectividad, así como 
la seguridad de los ciudadanos, imponiéndoles, por la fuerza si fuese 
necesario, la observancia de las leyes. 

Dentro de la obligación del Estado de velar por la seguridad de sus 
ciudadanos, se puede mencionar todo aquello que tiene como fin evitar 
el peligro que amenace a la colectividad y a los particulares. Asimismo, 
que preserve la tranquilidad social y ciudadana, imponga el buen orden 
y prevenga las incomodidades que la vida en sociedad acarrea. La 
materialización de toda esta función específica la realiza el Estado mediante 
órganos que ejecutan su actividad, en aras de la consecución de los fines 
que la autoridad de policía les asigna. 

El poder de policía se deriva de las funciones típicas del órgano 
ejecutivo, lo cual lo ejecuta a través del Ministerio de Seguridad Pública. 
Dicho Ministerio tiene el deber de tomar las decisiones que técnicamente 
considere más oportunas para organizar el régimen interior de sus despachos 
(artículo 140. inciso 18). 


